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En la Ciudad de Mé><ico, a seis de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María A.guilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo sigui:erite: 

, Constancia Número de re istro 
Razón del .Actuario judicial adscrito a la Sección de Trámite de Sin registro 
Controversias Con:stitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal.. 

Documental recibida en la referida S$CCión de Trámite de Contr er as Constitucionales 
y de Acciones de lnco~stitucionalidad de este Alto Tribu.na!. Const ~ 

Ciudad de México, a seis de noviembre .de ~il diecisiete. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la razón del 

Actuario judicial éjldscrito a la Sección~ Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de este Alto 

Tribunal, en la que! 11ace constar la i~bilidad de notificar en el domicilio 

proporcionado pod el Poder Legislativo del Estado de Morelos, el oficio 
1 . 

8632/2017 al cuaÍ fe .adj1.¡nta c~ertificada de la sentencia dictada en la 

presente controversia constitucion.al. 
1--· 

Atento a lo anterior, d~nformidad con el artículo 4, párrafo primero 1, 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política ~s Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 

3052 del Código F~de'171 de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del artículo 13 de la citada normativa, notifíquense al Poder 

. r 
1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resolucioihes deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en li~ta y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por ví$. telegráfica 
2Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los! litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señala~ la casa en que ha de 
hacerse la primera notifica~ión a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la int$rvención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial 
3Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
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Legi~:li:lativo del Estado de Morelos en su residencia 01ficia~, el indicado 

oficio,, la sentencia, así como el presente proveído, a través de despacho 

que se libre en términos del artículo 1574 de la Ley Orgánica del Poder 

~Judiciai de lla Federación. 

l\ilc)tifíiquese y cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morale~>, 

11=>resident1e de la Suprema Corte de Justicia de la Na1ción, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Arth~UJlo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones d1:l inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo. 105 de la Constitución Política de los Estaclos Unidos Mexicanos. A 
·falta de 1jisposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
\ex Ort1ánica del Poder Judicial de !la Federación 
Artículc1 1 "157. Las dili~~encias que deban practicarse fuera de las oficinas d1:i la Suprema Cante de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
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